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l. Hacia una cultura de la argumentación 

Múltiples factores han contribuido en nuestros días a renovar el interés por 
la teoría y el análisis de la argumentación, no sólo en los discursos institucio
nales, sino también en el lenguaje de la vida cotidiana. 

Podemos aludir, en primer término, al hecho de que nuestra~ sociedades 
secularizadas y pluralistas ya no reconocen verdades y valores absolutos, y 
se han convertido en gigantescos "mercados simbólicos" donde las más di
versas y encontradas pro~uestas ideológicas compiten entre sf por mantener 
o conquistar adherentes. Esta situación conduce naturalmente a una espe
cie de debate social permanente y generalizado, en que las armas de la ar
gumentación desempeñan un papel de primer plano. 

Mencionemos también el hecho de que nuestras sociedades son socieda
des invadidas por los medios masivos de comunicación. Éstos se caracteri
zan, como es sabido, por desarrollar una peculiar retórica publicitaria que 
éombina en diferentes proporciones la argumentación ( entimemática) con 
las técnicas de manipulación y seducción. Frente a esta "violencia simbóli
ca" generalizada que tiende a imponer (por vía de argumentación persuasi
va) productos de consumo, visiones del mundo y modelos de comportamien
to, se plantea la nece5.idad de desarrollar un pensamiento. crítico que permi
ta decodificar las operaciones retórico-publicitarias y sirva de antídoto con
tra la manipulación de la opinión. 

Estas y otras características de las "sociedades complejas" de nuestra 
época parecen reclamar nuevamente, como en los tiempos de Platón y de 
los sofistas, una cultura de la argumelltación, por oposición a una cultura de 
la evidencia como la impuesta por el racionalismo europeo desde Descartes, 
o a una cultura. del consenso que parece corresponder a las sociedades tra
dicionales de tipo "fundamentalista". 
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Pero hay más: el trabajo realizado a partir de muy diferentes tradiciones, 
desde la lingüística de la enunciación hasta la pragmática, la semiótica y la 
etnometodología, ha permitido redescubrir el poder configurador del len
guaje en la vida social. Ya no se considera al lenguaje como mero vehículo 
destinado a transmitir informaciones, sino como un dispositivo que permite 
construir y modificar las relaciones entre los interlocutores, sean éstos indi
viduos o grupos sociales bien definidos; ya no se lo ve solamente como un 
sistema de signos destinado a reQresentar el mundo, sino también como for
ma de acción, arma de combate e instrumento de intervención sobre el m un
do.2 Ahora bien, esta eficacia social del lenguaje pasa en buena parte por la 
función argumentativa del discurso que en las condiciones apropiadas per
mite intervenir sobre los más diversos auditorios, incidir sobre las coyuntu
ras y modificar las relaciones sociales en conformidad con determinados in
tereses materiales o simbólicos. De este modo el"poder del discurso", es de
cir, el poder inherente al discurso mismo, se confunde en gran medida con 
su "poder argumentativo" o, lo que es lo mismo, con su potencial de convic
ción o de persuasión.3 

Se infiere fácilmente de lo dicho basta ahora la importancia que reviste 
la argumentación en el campo político. "El trabajo nolítico se reduce, en lo 
esencial, a un trabajo sobre las palabras, porque las palabras contribuyen a 
construir el mundo social", dice Bourdieu. 4 Y el politólogo alemán Herman 
Lübe, por su parte, defme la política misma como "una intervención discur
siva orientada a crear una disponibilidad de consenso en vista de un actuar 
cooperativo para la realización de determinados interese.s".5 Lo que casi 
podría parafrasearse en estos términos: hacer política es argumentar con
vincente o persuasivamente. 

Si se tiene en cuenta lo dicho hasta aquí, no es de extrañar que la así lla
mada "lógica informal" -curioso oximoro que denomina la disciplina que 
se ocupa de la argumentación- haya sentado firmemente sus reales, junto 
a la lógica formal, en muchas universidades de Europa, Estados Unidos y 
Canadá;

6 
y que proliferen los congresos y las revistas especializadas dedica

dos a este tema específico, así como las asociaciones internacionales de los 
cultores de esta disciplina.7 

2. Tipos de discursos en relación con la argumentación 

Pero, ¿qué es la argumentación? ¿Qué significa argumentar? La respues
ta a esta cuestión variará según la posición teórica que se adopte al respec
to. Para obtener un punto de referencia inicial en esta materia distinguire-
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mosgrosso modo tres tipos posibles de discursos en relación con la argumen
tación. 

1 )Discursos lógicos ,.es decir, discursos que contienen razonamientos lógi
cos. Entendemos aquí por razonamiento un concepto lógico-matemático 
que remite a operaciones tales como la deducción (entendida como la infe
rencia de una serie de proposiciones a partir de otras proposiciones inicia
les mediante la aplicación de reglas de derivación), y la demostración (o de
ducción analítica a partir de premisas que son axiomas de una teoría). Pen
semos, por ejemplo, en un análisis realizado en el marco de la lógica formal 
y presentado en forma de artículo en una revista de ftlosofía. 

2) Discursos de est!Uctura "logicoide" que se presentan también bajo la 
apariencia de razonamientos y están dotados de fuerza de persuasión o de 
convencimiento. Pero esta "fuerza" depende esencialmente de premisas o 
valores socioculturales que se suponen compartidos por los destinatarios, y 
no de "valores de verdad" como en el caso de la lógica formal. Véase un 
ejemplo en el Anexo número uno. En este caso decirnos que se trata de dis
cursos argumentados, ya que exhiben las marcas del razonamiento, es decir, 
los "argumentos" o "razones" se explicitan y se jerarquizan en determinado 
orden. 

3) Discursos retóricos que no presentan las marcas del razonamiento, pe
ro poseen también una fuerza persuasiva que depende ínt.egramente de la 
connivencia sociocultural. Aquí la "tesis" y los "argumentos" no se explici
tan, aunque en principio podrían ser reconstruidos o etiquetados por el ana
lista, casi siempre a costa de la pérdida total de la fuerza persuasiva del dis
curso en cuestión. Bajo este último tipo se incluye toda la variedad de dis
cursos que podrían denominarse "retóricos" en cuanto que recurren, por 
ejemplo, al lenguaje figurado, a la metáfora, a la narración cjemplificadora, 
a la descripción orientada, a la ironía, a las preguntas retóricas, a los en un-

• ciados axiológicos o evaluativos, a la invocación de una autoridad, etcétera. 
Véase un ejemplo en el Anexo número dos. 

Estos tres tipos de discursos pueden entrecruzarse o intersecarse, ·dando 
lugar a "zonas comunes" de interferencia que, en muchos casos, no permi
ten delimitar fronteras claras y, por ende, dificultan la clasificación. 

Para fijar de algún modo la terminología y los conceptos en la materia, 
proponemos llamar "argumentación" sólo a las operaciones discursivas ha
bitualmente presentes en los do; últimos tipos de discursos, reservando el 
término de "razonamiento lógico" a las operaciones propias de los discur· 
sos del primer tipo. 
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Razonamientos lógicos Argumentación 

Una v.ez.clas!ficado de este ~odo el material discursivo de referencia, po
dem?s dist:tn~1r_ dos concepcmnes extremas de la argumentación: las con
cep~lOnes restnctzvas .que engloban la concepción logicizante, propia de los 
lógtco~, Y la concepCión que llamaremos lógico-retórica, y las concepciones 
extenstvas que a su vez abarcan la concepción constructivista de la escuela 
de Neuchatel y la lingüística de O. Ducrot. 

3. Concepciones restrictivas de la argumentación 

Las ~o~cepciones restrict.ivas reducen la argumentación a las operacio
nes explzCltas de encadenaiD.Iento lógico o logicoide del discurso. O, dicho 
~e otro modo, reducen la teoría de la argumentación a la parte "demostra
tiva" (de forma silogística o entimémica) del discurso, generadora de supo
der d~ persuasión o convicción (docere). 

Se in~criben dentro de este conjunto la concepción logicizante y la lógi
co-retónca de la argumentación. 

3:1: La concepción logicizante de la argumentación, que se inscribe en la 
l~adJción ·de la lógica formal de Leibniz a Von Wright, rechaza toda distin
CIÓn entre ~azonamiento lógico y argumentación, alegando que la lógica mo
dal Y la lógtca de los valores, enriquecidas con operadores de tiempo y de lu
gar, pueden dar cuenta de todas las características que suelen atribuirse a la 
argumentación, incluida la argumentación en la vida cotidiana. De este mo
do ~a !eoría de la argumentación se reabsorbería en la lógica formal. 

aJo es~a perspectiva, la argumentación aparece frecuentemente como :a forma tmpura y cuasi-patológica del razonamiento lógico en sentido es
ct~, sobre todo cuando tiene por marco formas de comunicación que son 

:plas.dellengu~e ordinario. Tal es la concepción prevaleciente entre los 
E 

1 
ores ~~la lóg¡ca formal como P. Lorenzen Qefe de fLia de la escuela de 

r.~en) y, en el.ár,nbit~ francófono, Gilbert Dispaux, entt:e muchos otros.9 

ti • La concepczón lógzco-retórica -as! llamada porque por un lado man
ene como punto de referencia obligado, al menos como elemento de con-
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traste, el modelo del razonamiento lógico, y, por otro, prolonga la tradición 
de la retórica clásica que arranca de Aristóteles- insurge contra la "preten
sión totalitaria" de la lógica formal (en la medida en que tiende a arrogarse 
el monopolio de la racionalidad) y establece una distinción marcada entre 
argumentación y razonamiento lógico. Esta concepción, que reactualiza de 
algún modo la distinción aristotélica entre "razonamientos analíticos" (fun
dados en silogismos rigurosos) y "razonamientos dialécticos" (fundados en 
lo razonable y lo verosímil), fue relanzada en Europa por Ch. Perelman y L. 
Olbrechts-Tyteca en los años sesentas, y actualmente está representada p'or 
algunos filósofos oxfordianos como Stephen Toulmin y C. L. Hamblins, quie
nes la desarrollaron y reformularon profundamente. 

3.2.1. Como queda dicho, el trabajó de Perelman10 ha tenido un carácter 
pionero en la renovación actual de los estudios sobre la argumentación. Es
te autor parte de la distinción entre argumentación y demostración. Contra
riamente a la demostración, la argumentación está ligada a la razón prÍíctica, 
cuyo ámbito es lo verosímil y lo razonable, y se dirige siempre a un audito
rio concreto. En efecto, su objetivo fundamental "no es deducir consecuen
cias a partir de ciertas premisas, sino provocar o acrecentar la adhesión de un 
auditorio a las tesis que se presentan a su asentimiento".11 De aquí la necesi
dad de que las "premisas" de una argumentación sean compartidas por el 
auditorio, porque en la argumentación no se trata "de probar la verdad de 
una oonclusión a partir de la verdad de unas premisas, sino de transferir a 
las concl~siones la adhesión acordada a las premisas" .12 Quien en su argu
mentación no se preocupe por la adhesión del auditorio a las premisas de su 
~iscurso, comete, según Perelman, la falta más grave: la petición de princi
pio, que no es una falta lógica sino retórica. 

En coherencia con esta posición e inspirándose en los topoi 13 de Aristóte
les, Perelm~n procede a clasificar lo que él llama "técnicas argumentativas", 
que en realtdad no son más que tipos abstractos de premisas generales (la 
"pr~misa mayor" de un silogismo, los "warrants" de Toulmin) que se con
cretizan en forma de "argumentos" para apoyar determinadas tesis en un 
proceso de argumentación. Estos argumentos se presentan "sea bajo la for
ma de un .enlace que permite transferir a la conclusión la adhesión acorda
da.a las premi~s, sea bajo 1~ forma de una disociación que busca separar 
elementos prevtamente asoctados entre sí por el lenguaje o por una tradi-
'ó 'd " 14 D d d c1 n reconoc1 a . e on e el esquema siguiente: 
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I 
argumentos cuasi-lógicos 

argumentos basados en 

la estructura de lo real r 
.. ó ejemplo, 

por asocJaCJ n 

Argumentos l modelo, 
argumentos que fundan 

1 
áf 

la estructura de lo real met ora, 
analogía 

. . . [ dicotomías filosóficas: ¡o aparente y 
por d!SOCJaCJÓn t lo real, etcétera. 

3.2.2. Stephen Toulmin, es uno de los autores claves en la revisión actual 
de la argumentación entendida como explicitación de razones en favor de 
una tesis en lenguaje natural.15 Aunque en última instancia también se re
monta a la tradición retórica, este autor está ligado más bien a la tradición 
lógico-filosófica de Oxford, con respecto a la cual asume posiciones críticas 
y hasta cierto punto heterodoxas. Al igual que Perelman, aunque por razo
nes distintas, Toulmin es¡ablece una distinción radical entre lógicaformal o 
lógica idealizada, por un lado, y lógica práctica o lógica forense por otra. 

La argumentación que realmente tiene curso en la vida cotidiana o en los 
diferentes "campos" o "foros de argumentación" de una sociedad determi
nada tiene que ver, según nuestro autor, con la lógica práctica y no con la 
lógica formal. Esta última ha sido construida íntegramente según el paradig
ma de la deducción analítica o tautológica, elevada indebidament~ al rango 
de modelo ideal y universal de todo razonamiento válido (idealised logic), 
relegando todos los argumentos "substanciales", es decir, no analíticos y ba
sados en la inducción o en la experiencia, al campo de los razonamientos 
lógicamente deficientes, incierlos y no susceptibles de validación rigurosa. 
De este modo se llega a la paradoja de negar toda pretensión de rigor y de 
validez lógica a los modos de razonamiento que sirvieron de base al desarro
llo de las ciencias experimentales y, por lo que se refiere a la vida cotidiana; 
ni siquiera podem0s tener la certeza lógica de que una pizca de sal se disol
verá inevitablemente en la sopa que nos disponemos a sazonar. 

La imposibilidad de reconciliar estas posiciones lógico-filosóficas con los 
usos y las prácticas de la vida cotidiana ha conducido a muchos filósofos a 
una verdadera esquizofrenia. 

Según Toulmin no debe confundirse la deducción (o la inferencia) con 
una sola de sus espycies: la deducción ahalítica more geoinetrico. Éste habría 
sido el pecado capital de los cultores de la lógica formal. Los criterios analíti-
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cos, que son pertinentes en el ámbito del razonamiento matemático, son ab
solutamente irrelevantes en el de los razonamientos prácticos, que requie
ren otras medidas (standards) de validez y de certeza. 

Por lo demás, lo que interesa en una argumentación práctica es la posibi
lidad de obtener nuevos conocimientos a partir de ciertas premisas, lo que 
sólo se logra a través de los argumentos "substanciales", ya que los analíti
cos son tautológicos por definición, en la medida en que la conclusión no nos 
enseña nada nuevo que ya no esté contenido en las premisas. De aquí la ne
cesidad de ampliar el concepto de racionalidad, de modo que incluya tam
bién la lógica de la práctica o de los procedimientos que, contrariamente a 
la "lógica idealizada": se caracteriza esencialmente por su referencia a deter
minados campos o foros de argumemación, como son los de la ciencia, las ar
tes, la administración, la ética, etcétera (special fields of reasoning). 

Para Toulmin el modelo fundamental de referencia es aquí la "lógica de 
los procedimientos forenses" o, más precisamente, la lógica de los procesos 
judiciales que se contrapone a los modelos matemáticos. Por eso concibe la 
argumentación como una especie de "jurisprudencia generalizada". 

Una vez planteado el problema en estos términos, Toulmin distingue en 
todo proceso argument&tivo un esquema formal invariable (basic pattern of 
analysis), cuyos elementos, sin embargo, responden a medidas y criterios va

. riables según los diferentes campos o foros de argumentación. 
El esquema en cuestión constituye· un desarrollo crítico del modelo ele

mental de todo razonamiento: si p, entonces q; o q porque p. En efecto, en 
todo proceso de argumentación que supone siempre un marco dialógico por 
lo menos virtual se trata en primer lugar de plantear un ase110 con la preten

. sión (implícita) de que sea reconocido como válido y, por tanto, como racio
nalmente defendible frente a un eventual impugnador. Toulmin llama 
"claim" a este tipo de asertos, que equivale a lo que en términos lógicos sue
le llama:rse "tesis". Ahora bien, si el impugnador cuestiona la validez de tal 
aserto, el proponente se verá obligado a explicitar los "datos" o fundamen
tos particulares (Grounds), de donde se "infiere" el aserto o tesis en cues
tión. Si de nuevo el impugnador pone en cuestión la legitimidad de la infe
rencia realizada, el proponente tratará de legitimarla invocando ciertos prin
cipios, criterios o normas de carácter general que sirven de "garantía" a este 
respecto (Warrants). Si el oponente cuestiona ahora la validez o la pertinen
cia de los "Warrants" invocados, el proponente tratará de explicitar los "res
paldos" (Backing) que los sustentan, como la observación, la experiencia 
común, la experimentación, los principios de clasificación, etcétera. Final
_mente, el proponente pod~á explicitar también el grado de fuerza o de cer-

Discusión actual sobre la argumentación 17 

teza que los datos o "fundamentos" confieren a un determinado "claim" me
diante calificadores modales (Modality- M) apropiados, tales como "cier
tamente", "probablemente", "presumiblemente", etcétera. En estrecha co
nexión con estos calificadores modales, el esquema prevé un lugar a lo que 
podría llamarse condiciones o cláusulas de excepción (Rebuttal- R), bajo 
las cuales no opera la argumentación desarrollada. Todo esto puede com
pendiarse en el siguiente esquema básico (basic pattern): 

@] ---
(Grounds) 

~ (Backing) 

lf-! (Warrant) 

---~ ~--
(Modality) 

[f:] (Rebuttal) 

(Claim). 

En base a los siguientes estatutos y otras provisiones legales 

~ 
Toda persona nacida en Bermuda será, por lo general, 
ciudadano británico 

~ 
Harris nació. 
en Bermuda ------- > 

por lo que 
presumiblemente ----- > 

f 

Harris es 
ciudadano británico 

a no ser que sus padres sean extranjeros, o 
Harris haya obtenido la ciudadanía americMa, 
etcétera 

. Según Toulmin, este esquema despeja la ambigüedad inherente a la "pre
miSa mayor" del silogismo aristotélico, que puede interpretarse ya sea como 
un "warrant", ya sea como un "backing". Sean los siguientes silogismos: 

Petersen es sueco. 
Es raro que un sueco sea católico. 
Luego es casi seguro que Petersen no sea católico. 
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Petersen es sueco. 
Es así que la proporción de católicos en Suecia es menos del 2%. 
Luego es casi seguro que Petersen no sea católico. 

En el primer silogismo la "premisa mayor" es una proposición general y 
funciona como un "warrant"; en el segundo la "premisa mayor" ya no es una 
proposición general, y funciona como un "backing" que sustenta y presta 
apoyo al "warrant" del primer silogismo. 

Cabe hacer la misma observación, según Toulmin, con respecto a la am
bigüedad esencial de premisas universales del tipo: "todo A es un elemento 
deB". 

Una vez establecido el "esquema básico" de la argumentación, Toulmin 
pasa a ilustrar cómo se actualiza y opera en los diferentes campos o foros de 
argumentación como son los del derecho (legal reasoning), la ciencia ( argu
mentation in science), las artes (arguing about the arts), la administración 
(reasoning about management) y la moral (ethical reasoning). Cada uno de 
estos campos manifiestan exigencias específicas en cuanto a los grados de 
formalidad, de estilización, de precisión y de exactitud requeridos, así como 
a los modos de resolución y a los fmes que deben perseguirse. De aquí la po
sibilidad de distinguir diferentes tipos de argumentación según los campos 
concernidos .. 

3.3.3. A este respecto cabe señalar una contribución importante de Karl
Heinz Güttert,16 quien distingue dos tipos polares de argumentación: la ex
plicación (Erklarung) y la justificación (Rechtfertigung). 

Las explicaciones se refieren siem_pre al ámbito de los hechos o aconteci
mientos (Ereignissen) considerados "objetivamente", es decir, desde el pun
to de vista del observador; mientras que las justificaciones tienen por objeto 
sólo acciones o comportamientos pasados (evaluaciones) o futuros (reco
mendaciones) que se consideran desde un ángulo valorativo o normativo. 
Pueden "explicarse", pero no "justificarse", las propiedades de la luz, la in
tensidad de un sismo o la ocurrencia de u~ eclipse solar; por el contrario, 
pueden "justificarse", pero no se "explican", propiamente hablando, la 
política económica de un gobierno, la legalización del aborto o la construc
ción de una central nucleoeléctrica. Las explicaciones presentan siempre un 
caracter teorético o cuasi-teorético, mientras que las justificaciones revisten 
un carácter práctico. En las primeras el "claim" (o la tesis) asume normal
mente la forma de un juicio constatativo "de observador" (v.g., "esta com
putadora es la más cara del mercado"); mientras que en las· segundas asume 
la forma de un juicio evaluativo o prescriptivo (v.g. "es deseable la despena-
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lización del aborto"; "debe prohibirse la prostituci6n en la vía pública"). En 
el primer caso la "garantía" (Warrant) se confunde con algún tipo de ley (na
tural) o con una generalización respaldada (Backing) por la observación re
petida o la experiencia; en el segundo se trata siempre de una norma o de 
un criterio evaluativo respaldado por el consenso social. 

Nótese que, según Gottert, también las acciones o comportamientos pue
den ser objeto, bajo ciertas condiciones, de "explicación". Pero entonces se 
asume el punto de vista del observador y se los objetiva como si fueran "he
chos", cuyas causas se caracterizan (v.g., en psicología) como "motivos". 

He aquí el esquema recapitulativo de Gottert: 

Argumentación 

Tipo/ ~Tipo 
Explicación Justificación 

1 
Forma de la tesis 

Juicio constatativo 
(Beli.auptung) 

/~ 

/ 
Forma de la tesis 
Recomendación 

(Empfehlung) 

"-Forma de la tesis 
Evaluación 

(Bewertung) 

~/ 
Objeto de la tesis 

Hechos o 
acontecimientos 

Objeto de la tesis Objeto de la tesis 

Acciones 

1 1 
Tipo de fundamento Tipo de fundamento 

Causas 

" Criterio 
Leyes 

Motivos 

/ 

Acciones 

1 
Tipo de fundamento 

"Razones" 

1 
Criterio 

Normas o valores 

3.3.4. Las ca~egorías hasta ahora presentadas sólo permiten analizar mi
croprocesos argumentativos que se manifiestan a nivel de frases. Pero estos 
~croprocesos suden formar parte, por lo general, de una red más comple
Ja de razonamientos Cl.!ya configuración total se hace visible a nivel 
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transfrástico, esto es, a nivel discursivo o textual. Cabe distinguir, entonces, 
entre microanálisis y macroanálisis argumentativo. 

El macroanálisis, "del que ahora nos ocuparemos, se propone reconstruir 
la estructura global de un proceso argumentativo más o menos complej~ que 
se manifiesta a nivel textual. Entendemos por estructura global el conJunto 
de las relaciones de que forman parte las proposiciones o frases que tienen 
sentido argumentativo dentro de un texto determinado. 

Según J osef Kopperschmidt, 17 este análisis macroestructural comprende 
los siguientes pasos analíticos: 

1. Definición del problema o de la "quaestio", según la terminología de la 
d . · lá t " 18 V · tsputatzo esco s tea. .g .. 

1) lDebe construirse una planta nucleoeléctrica como la de Laguna Ver
de en México? 
11. Formulación de la tesis (Claim) en discusión, v.g.: 
2) Sí, deben construirse planias nucleoeléctricas en México. 
III. Segmentación de los argumentos en pro (P) o en contra (C) de la te 

sis en discusión, así como de los contra-argumentos respectivos del propo
nente (Pr) y del oponente,(O). A. Naess19 llama argumentos de primera cla
se a los que apoyan o debilitan directamente a la tesis en discusión (P¡ ... n; o 
c1 ... n); y argumentos de segunda clase o contra-argumentos a los que se adu
cen en apoyo o en desfavor de cualquier otro argumento, en cualquiera de 
los niveles. Así, por ejemplo, la proposición siguiente constituye un argumen
to de primera clase: 

3) Sólo construyendo plantas nucleoeléctricas se podrá compensar la es
casez de energéticos que se prevé en un futuro próximo para el país. 
En cambio el argumento siguiente es de segunda clase: 
4) Pero uda eventual escasez de energéticos puede prevenirse también 
recurriendo a otras fuentes alternativas de energía, como la energía so
lar, por ejemplo. 
De acuerdo a la propuesta de Naess, la proposición 3) ~e simboliza como 

P1 (es decir, primer argumento de primera clase en pro de la tesis), mien
tras que 4) se simboliza como ClP1 (es decir, primer argumento de segun
da clase contra Pl). 

El macroaná/isis prevé también la reconstrucción de los hilos o ramales 
de la argumentación. Llámase hilo o ramal de una argumentación la cadena 
de argt;mentos indirectos originada por cada argumento directo en pro o en 
contra de la tesis debatida. Sea, por ejemplo, el siguiente ramal argumenta
tivo simbolizado conforme a la propuesta de Naess: 

5) T: Deben construirse plantas nucleoeléctricas en México. 
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C1 Pero las plantas nucleoeléctricas son muy peligrosas y pueden provo
car daños irreversibles tanto a la población como al entorno ecológico. 

C1C1 Para eso exist((n normas apropiadas de seguridad, además de la vi
gilancia permanente de las autoridade1. responsables. 

C1C1C1 Sin embargo, esas normas no bastaron para impedir la catástro
fe de Chernobyl y el accidente de Three Mile Island. 

Para reconstruir la estructura..argumentativa global de un texto se puede 
recurrir al esquema tabular de Naess, que presenta más o menos el sigui en
te perftl. 

o 
(Oponenle) 

T 

Pr. 
(Proponente) 

CJ/ ~Pl 
ClCl C1P1 

C1C1Cl 

El árbol invertido de W. Klein 20 sirve para el mismo propósito: 

a o 

a¡ 

< 1.1 > 

as ll4 

<1.1.1> < 1.1.2> 

< 1.2> 

M 

<1.1.3> 

< 1.3> 

a? as 
< 1.1.4 > < 1.1.5> 

Este "árbol", que suele utilizarse en lingüística formal, sirve también pa
ra representar la " lógica" de una argumentación compleja (que debe distin
guirse, según Klein, de la "pragmática" de la argumentación). Cada "nudo" 
del árbol representaría entonces una proposición argumentativa, cuales
quiera sean su naturaleza y su (unción (puede ser una proposición general o 
particular, simple o compuesla, constatativa o normativa, etcétera). Las pro
posiciones se enumeran en forma consecutiva ( ao, a1, a2 ... an), señalando en 
cada caso el nivel de jerarquía y las relaciones de dependencia que les co-
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rresponde, simbolizados por la serie de números naturales < 1.1 > --- > 
< 1.1.1 >, < 1.1.2 > ... etcétera. La "raíz'' ao del árbol corresponde a la 
"quaestio". Los demás niveles corresponden a los argumentos aducidos sea 
para apoyar la tesis, sea para prestar un apoyo adicional a los argumentos 
del nivel inmediatamente superior (serían los argqmentos indirectos o de se
gunda clase de Naess). He aquí un ejemplo: 

ao. 
Quaestio: <¿Deben recomendarse exámenes médicos preventivos para diagnosticar a tiem-

po <1 "'"'" r pro. .... ,> 
1.f 

Tesis: < Sf: deben recomendarse en este caso exámenes médicos preventivos> 

llJ --------- ---- 1.1.2 <Es recomendable en este caso <El diagnóstico por palpamiento constituye 
el diagnóstico por palpamiento> un caso especial de examen médico preventivo> 

1.1.1.1 /~ 1.1.1.2 

<Los diagnósticos por <Los diagnósticos eficientes 
palpamiento son eficientes>- siempre son recomendables> 

/~ 
1.1.1.2.1. 1.1.1.2.2 

<Las terapias disponibles de tipo G 
contra el cáncer son recomendaoles > 

<No debe admitirse ninguna 
terapia sin diagnóstico efi¡:iente > 

,¿~ 
1.1.1.2.1.2 

<Sólo las terapias de tipo G contra 
el cáncer evitan muertes dolorosas> 

1 
1.1.1.2.1.1.1 

< La experiencia médica > 

<Son indeseables las muertes dolorosas> 
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4. Concepciones extensivas de la argumentación 

Las concepciones extensivas de la argumentación parten del supuesto de 
que ésta no se reduce a las modalidades "logicoides" del discurso, que se 
presentan como razonamientos o cuasi-razonamientos, sino que constituyen 
una dimensión inherente a todo discurso en cualquiera de sus formas, aun si 
no presentan las marcas explícitas del razonamiento. En realidad, la argu
mentación ya está virtualmente presente en la simple presentación de un he
cho o de una situación bajo una perspectiva interesada. Por ejemplo, descri
bir o narrar ya es argumentar, en la medida en que suponen una "puesta en 
escena" prientada de lo real, de modo que lo narrado o lo descrito resulte 
verosímil o aceptable para el destinatario (actual o virtual). 

Más aún, el simple hecho de calificar evaluativamente a un objeto.(v.g.: 
"ese hotel es muy bueno"), ya equivale a un "acto de argumentar" (Ducrot), 
puesto que orienta al destinatario hacia determinadas conclusiones ("luego 
ha de ser un hotel caro, con excelente servicio, etcétera") y lo aparta de otras 
("los meseros son poco diligentes, etcétera"). 

Según O. Ducrot todos los enunciados de una lengua se presentan como 
imponiendo al interlocutor un determinado tipo de conclusiones. "Toda pa
labra es, desde el fondo de sí misma, publicitaria, no sólo en el sentido de ve
hicular informaciones que autoricen ciertas conclusiones, sino por el hecho 
de que su valor interno se confunde con la continuación que reclama: lo que 
quiere decir es lo que quiere hacer éiecir a su interlocutor."21 

4.1. Se sitúa dentro de esta perspectiva la concepción constructivista de la 
argum.entación,'.representada principalmente por la escuela de Neuchatel, 
cuyo jefe de fila esJean-Blaise Grize.22 Según los representantes de esta es
cuela, toda argumentación implica cierta "teatralización" de lo real (Vi
gnaux) a intención de un destinatario, y puede definirse como una "esque
matización" de la realidad. La "esquematización" constituye entences el 
concepto clave para comprender los mecanismos de la argumentación, y 
puede definirse como "una representación elaborada en lenguaje n"atural 
por un sujeto A, eón el propósito de volverla aceptable y verosímil para su
jetos B en una situación S". 23 Así definida, la "esquematización" comporta 
la idea de una producción esencialmente dialógica cuyo resultado es el "es
quema", es decir, un microuniverso construido para B en lenguaje natural 
con el objeto de producir cierto efecto sobre él por resonancia o inducciQ.n. 24 

Una "esquematización" no apunta a lo verdadero sino a lo verosímil es de-
• • o , 

cu-, a lo que parece verdadero al destinatario teniendo en cuenta quién es y· 
CUál es la situación en que se encuentra. Pero no basta: se requiere todavía 
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que la esquematización sea compatible con los valores, éticas, estéticas e in
tereses de este destinatario socialmente situado. Dadas estas condiciones, lo 
que es verosímil para B es también aceptable para él. 

Toda esquematización es resultado de complejas operaciones lógico-dis
cursivas que permiten, en primer término, construir en forma orientada de
terminados objetos, para luego operar discursivamente sobre "lo construi
do" con el propósito de intervenir sobre un destinatario. Tales operaciones 
pueden clasificarse por "familias": 

a) Operaciones constitutivas o "de objeto": el sujeto hace surgir la clase
objeto de que va a tratar (o<..), introduce o enumera sus "ingredientes" ü'), 
la especifica aspectualmente ( t91 y la determina progresivamente (cf) me
diante predicados. He aquí un ejemplo: 

"La Orquesta Sinfónica de México tuvo ayer su día de gloria. Los músi
cos se superaron en el adagio y los violines conmovieron literalmente al a u
ditorio .. . " 

b) Operaciones de apropiación (prise en charge): tienen por objeto ase
gurar la credibilidad de la esquematización, en la perspectiva de un diálogo 
entre el proponente y su eventual oponente. Implica operaciones de toma 
de distancia CH (v.g., "el pretendido fraude electoral"), de señalamiento de 
fuentes ("el doctor X ha demostrado experimentalmente que el cáncer es 
hereditario"), y de delimitación del campo de la enunciación mediante cuan
tificadores ("en las condiciones señaladas, el cáncer es hereditario"). 

e) Operaciones de "composición"(!): relacionan entre sí asertos, enun
ciados, párrafos, parágrafos, etcétera, asegurando de este modo la coheren
cia de la esquematización (repeticiones, cuasi-implicación, conectores ... ). 

d) Operaciones de localización temporal y espacial(.-(): la deixis yo-aquí
ahora. V.g.: "estudié fllosofía en la Universidad Gregoriana de Roma". 

e) Operaciones de proyección valorativa (1l'): constituyen los enunciados 
axiológicos o evaluativos. V.g: "El diario Unomásuno consagró dos colum
nas enteras de su primera plana a las declaraciones del líder vitalicio de los 
maestros." 

Según Grize, estas operaciones son manifestaciones de la lógica natural 
del lenguaje, es de~ir, del sistema (en principio axiomatizable) de operacio
nes de pensamiento que permiten a un sujeto-locutor en una situación, pro
poner sus representaciones a un auditorio por medio del discurso. En este 
sentido, la lógica tiene que ver con procesos de pensamiento que manifies
tan ciertas regularidades (como, por ejemplo, probar un aserto por simple 
enumeración de ejemplos concretos no articulados more geometrico). Esta 
"lógica operatoria", inspirada en los trabajos de Piaget, no debe confundir-
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se con la lógica matemática, que renúte a un sistema ~patético-deductivo 
abstracto y prescinde de toda situación concret~. La ,l,ó~ca natural,_en cam
bio, no es una lógica de "todos los mundos postbles '. smo una l?gtca de la 
verosimilitud de carácter restringido y local, en la medida en que mcluye ne
cesariamente la situación en que se hallan inmersos los interlocutores. 

La concepción constructivista de la argumentación no se contrapone a la 
concepción Jógic_o-retórica, sino que pretende englo~arl~ como uno de sus 
momentos en el proceso más arriplio de la esquemattzactón. En ef~cto, he
mos visto que toda esquematización reviste un. carácter. ~s~nctalmente 
dialógico, en la medida en que se presenta como dtscurso dmg¡do a B_. Por 
consiguiente todo discurso, por más verosímil que sea, puede ser cuestiOna
do por B. De aquí cierto número de exigencias como_las de presenta~ p~e
bas. Pero no las pruebas de la demostración formal, SIDO las de la lóg¡ca ID

formal que dependen de la situ~ción y del au~itori~. (P~re~a~~-25 Aquí_ se 
inscribe la necesidad de cierto tipo de operaciOnes logtcotdes ( operact~
nes i) destinadas a fundamentar una tesis, como las que dan lug::~r al baste 
pattem de Toulmin. Pero sólo se trata de un tipo de op~rac~ones entre otras 
muchas que contribuyen al proceso global de esqu~mattzac16n. Ade~ás, da
do el principio de economía por el que parece reguse la ar~mentact~n, es
te tipo de operaciones puede ser elidido sin que el discurso ~Jerda su vtrtua
lidad argumentativa. Es precisamente lo que ocurre en los dtscursos que he-

mos llamado retóricos. 
4.2. También la "retórica integrada" de O. Ducrot puede clasificarse en

tre las concepciones extensivas de la argumentación. En efecto, Ducrot ha 

puesto de manifiesto más que nadie la amplitud de los fenómenos argumen
tativos en el discurso estableciendo una distinción entre el acto de argumen
tar, virtualmente pre~ente en la mayor parte de los enunciad_os del discurso, 
y la argumentación propiamente dicha, que sería una expan~tón o una explo
tación posible del primero por explicitación de las conclus10_nes. En efecto, 
para Ducrot todo enunciado, independientemente de que siTVa o no como 
premisa de una argumentación explícita, es objeto de un "a~to de argum~n
tar" que forma parte de su sentido, en la medida en que atnbuye a un o_bJe
to cierto grado (variable) de una propiedad o cualidad R. Sean, por eJem
plo, los enunciados siguientes: 

La cena está lista. 
La cena está casi lista. 
La cena aún no está lista. 
La cena está lejos de estar lista. 
Estos enunciados tienen la virtud de orientar al destinatario hacia deter-
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minadas conclusiones, no eti forma directa, sino por mediación de una pro
piedad abstracta R que se atribuye al objeto en determinado grado o medi
da. Por ejemplo: 

La cena está lista- > ya pueden pasar a la mesa. 
La cena está casi lista-> unos minutos más y pasaremos a la mesa. 
La cena aún no está lista-> tenemos ~empopara tomar otra copa. 
Pero el "acto de argumentar" puede estar presente también en enuncia-

dos no asertivos, como es el caso de ~as preguntas retóricas que orientan ha
cia determinadas conclusiones y excluyen otras ("¿Hasta cuándo, Catilina, 
abusarás de nuestra paciencia?"), y en toda una clase de enunciados aparen
temente informativos, que en realidad son evaluativos y que por eso mismo 
restringen el campo de las conclusiones posibles: 

José es inteligente. 
Ese hotel es muy bueno. 
Se echa de ver en este punto que, tanto Ducrot como Grize, coinciden en 

reconocer una virtualidad fuertemente argumentativa a todos los enuncia
dos evaluativos que implican un juicio de valor (serían las operaciones7r de 
Grize). 

En fm, de todo esto Ducrot infiere que la argumentatividad es una fun
ción general del discurso que prevalece sobre la infonnatividad. En efecto, 
esta última constituye un hecho secundario con respecto a la primera. Por 
lo tanto, la pretensión de describir la realidad no sería más que "el enmas
caramiento de una pretensión más fundamental, que es la de ejercer presión 
sobre las opiniones de los demás".26 

La argumentación propiamente dicha constituyt: entonces, según el mis
mo autor; una explotación peculiar de esta virtualidad argumentativa inhe
rente a todo discurso (el "acto de argumentar"), y se da cuando "un locutor 
presenta un enunciado E 1 (o 1m conjunto de enunciados). como destinado a 
hacer admitir otro enunciado (u otros enunciados) Ez''. 7 

/!1 - -- -- - ------- > Ez 

Según la terminología de Toulmin, E1 sería el "Ground" y Ez el "Cl~". 
Ducrot distingue (con excesiva sutileza, a nuestro modo de ver) la argu

mentación así entendida de la explicación (explicar Ez por El) y de la infe
rencia (inferir Ez de un hecho X). Pero su contribución esencial radica en 
haber demostrado q)le la argumentatividad ("acto de argumentar" + "argu
mentación" propiamente dicha) es un fenómeno totalmente discursivo que 
forma parte del sentido de los enunciados. "El tema central de la teoría de 
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la argumentación es que el sentido de un enunciado tontiene una alusión a 
su eventual continuación: le resulta esencial postular uno u otro tipo de con
tinuación ... " O dicho de otro modo: "En las lenguas naturales, el sentido . 
de una proposición está constituido en todo o en parte por su valor argu
mentativo: lo que dice no puede disociarse de la manera en que ella orien
ta."28 Tan es así que la función argumentativa deja huellas en la estructura 
misma de la lengua, bajo la forma de morfemas, expresiones o giros q'ue sir
ven para conferir una orientación argumentativa al enunciado, inde
pendientemente de su contenido informativo. Una buena parte de los traba
jos de Ducrot y de sus discípulos ha sido consagrada precisameD:te al estu
dio de estas marcas lingüísticas de la argumentación (pero, sin embargo, en 
efecto, puesto que, aun cuando, casi, al menos, tanto como ... , etcétera.) De 
aquí el concepto de retórica integrada (l'argumentation dans la langue ), que 
Ducrot contrapone a la retórica extralingüística, que trabaja sobre el conte
nido informativo de los enunciados. 

5. Observaciones críticas 

Con excepción de la concepción logicizante de la argumentación, todas 
las teorías hasta aquí reseñadas parten de una distinción radical entre argu
mentación y demostración lógica, aunque los criterios de la distinción no sean 
totalmente coincidentes. 

Para Perelman y Grize, la argumentación es siempre "ad horninem", es 
decir, tiene siempre en vista a un destinatario (el "auditorio") considerado 
en una situación concreta. La demostración, en cambio, es "pour n1 im
porte qui", es decir, prescinde de la situación concreta (Perelman habla a 
este respecto de "auditorio.universal''). 

Otro criterio de distinción se remonta a la retórica aristotélica: 1~ argu
mentación sólo apunta a lo r(lzonable y verosímil, mientras que la demostra
ción asume valores de verdad. 

También para Toulmin la argumentación (es decir, la lógica forense o 
lógica práctica que él contrapone a la "lógica idealizada") se caracteriza por 
su fuerte dependencia de un determinado "campo" o "foro de argumenta
ción" (field depending). Pero, contrariamente a los autores precedentes, no 
recupera la distinción aristotélica entre lo verosfmil y lo verdadero, sino que 
se contenta con afirmar que los diferentes "campos de argumentación" re
claman diferentes grados o "estándares" de exigencia para la validez o la 
aceptabilidad de una argumentación en una época y un:a cultura deteriDilla
da. En principio, el "campo científico" no es más que un campo entre otros, 
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y sólo se distingue de los demás por haber logrado refinar y elevar sus 
"estándares" en el curso del tiempo en lo que se refiere al grado de forma
lidad y precisión, así como a los modos de resolución de los problemas. 

Éste suele ser uno de los puntos más controvertidos de la teoría de Toul
min. En efecto, el "campo científico" no puede yuxtaponerse simplemente a 
los otros campos, sino que se distingue cualitativamente de los demás por su 
intención demostrativa, en la medida en que pretende fundarse en valores de 
verdad. Dicho con otros términos, la ciencia "demuestra", y no sólo "argu
menta". 29 

Para Ducrot la argumentación se distingue del razonamiento lógico por 
su carácter esencialmente discursivo. Según este autor, un razonamiento no 
constituye un discurso. Sus enunciados o proposiciones son independientes 
los unos de los otros, como se echa de ver en el silogismo. La argumentación, 
en cambio, supone el discurso, es decir, la concatenación interna de enun
ciados fundada en el sentido de los mismos. Apoyándose siempre en crite
rios lingüístico-discursivos, Ducrot excluye de la argumentación no sólo las 
explicaciones, sino también todas las manifestaciones "logicoides" del dis
curso, como las inferencias (formales o pragmáticas) y las deducciones. 

Sin embargo, suscita serias dudas la pertinencia de los criterios meramen
te discursivos para fundamentar las distinciones propuestas por Ducrot. En 
efecto, también se puede discursivizarun razonamiento, y el contenido infor
mativo de los enunciados también forma parte de su sentido. Además, se 
puede comprobar con numerosos contraejemplos -a la manera de Du
crot - la identidad entre la argumentación (E1 --- > E2) y la explica
ción (E2 < - -- El), que no es m~s que su forma invertida. Así, por ejem
plo, las dos proposiciones siguientes son equivalentes y tienen el mismo sen
ti do: 

- Harris nació en Bermuda, por lo tanto probablemente es ciudadano 
inglés. 

-Probablemente Harris es ciudadano inglés, porque.nació en Bermuda. 
Se pueden hacer consideraciones semejantes con respecto a la distinción 

establecida por Ducrot -y basada igualmente en criterios discursivos- en
tre argumentación. e inferencia. Si bien es cierto que la argumentación "se 
halla situada enteramente en el plano del discurso", mientras que la inferen
cia "está ligada a creencias relativas a la manera en que los hechos se entre
determinan", nada impide discursivizar estas creencias, en cuyo caso ya no 
opera el criterio discursivo como indicador de distinción. . . 

Todo parece indicar que son criterios lógicos, y no meramente dtscurst
vos, los que se requieren para caracterizar adecuadamentt: la argumenta-
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ción tal como lo ha hecho la tradición retórica recuperada por Perelman, 
Toulmin y Grize. Por lo demás, resulta muy difícil no hablar de "razonamien
to" cuando nos referimos a la argumentación. En todo caso habrá que reco
nocer con Grize que el razonanúento, deftnido en sentido lato como activi
dad de "puesta en relación", 30 presenta diferentes niveles y comprende tan
to los razonamientos formales como los informales. Si éste es el caso, ya nc 
se puede oponer abruptamente el razonamiento a la argumentación, co~o 
¡0 hace Ducrot. De hecho Grize contrapone fuertemente la argumentación 
a la demostración, pero no al razonamiento. 

Por lo que toca a la concepción extensiva de la argumentación, tanto 
Grize como Ducrot la caracterizan, con razón, como una dime~sión inheren
te a todo discurso, independientemente de que exhiba o no las marcas del ra
zonamiento; y han sabido incorporar dentro de esta concepción globalizan
te la concepción más restringida que abreva en la tradición lógico-retórica . . 
Sólo varían las perspectivas adoptadas por estos autores. Ducrot adopta la 
perspectiva lingüístico-discursiva, mientras que Grize .prefier~ a~ord_ar el 
problema desde la perspectiva de una lógica natural del lenguaJe, msptrada 
en la lógica operatoria de Piaget. De aquí la idea de asimilar el proceso de 
argumentación a una operación compleja de "esquematización" de la reali-

dad. . . b' 
La contribución de Ducrot no se contrapone a la de Gnze, smo más ten 

parece complementarla ilustrando desde el ángulo lingüístico-~sc~rsivo la 
"argumentatividad" generalizada del discurso, y elaborando _cntenos muy 
precisos para interpretar el sentido argumentativo de los enunc1ados. . 

Sin embargo, la síntesis teórica de Grize se presenta como la más ambi
ciosa y la mejor lograda, tanto por su coherencia orgánica como por su ~a
pacidad explicativa y analítica. Además, es una síntesis elaborada e~ functón 
de criterios lógico-discursivos, que a nuestro modo de ver son los úiDcos per
tinentes en esta materia. 

Debe advertirse, sin embargo, que la teoría constructivista de la argumen
tación no ha logrado todavía generar un instrumental analític? adecuado pa
ra abordar análisis concretos. Bajo este aspecto puede dectrse que se en
cuentra en situación de inferioridad con respecto a las posibilidades meto
dológicas ofrecidas por concepciones más restringidas, como la de Toulmin, 
por ejemplo, que ya ha dado lugar a desarrollos y aplicaciones interesantes. 

6. Pragmática de la argumentación: estrategias argumentativas 
Al seguir la clásica distinción de la escuela de Viena, muGhos autores con-
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traponen la lógica a la pragmática de la argumentación?1 Según estos auto
res, la lógica de la argumentación tiene que ver con las relaciones que arti
culan entre sí los diversos tipos de enunciado, consideradas inde
pendientemente de su modo de empleo en una situación comunicativa de
terminada. El "basic pattern" de Toulmin y el árbol de Klein no hacen más 
que visualizar gráficamente esta lógica. La pragmática de la argumentación, 
en cambio, tiene que ver con fenómenos directamente ligados a una situa
ción comunicativa concreta, como. serían, por ejemplo, los fmes extradiscur
sivos perseguidos por los interlocutores, los intereses subyacentes, las técni
cas retóricas empleadas, las maniobras elusivas, etcétera. 

Dentro de este conjunto de fenómenos pragmáticos se destacan las esrru
tegias argumentativas. 

Pueden proponerse dos concepciones de estrategia: a) la estrategia co
mo programación óptima de acciones orientadas, y b) la estrategia como in
tersección de programas, que implica la interdependencia de las acciones 
programadas entre dos sujetos en el marco de un conflicto de evaluaciones 

, 3? 
rectprocas. - . 

La virtualidad dialógica de toda argumentación -por la que se puede 
distinguir siempre un proponente y un oponente por lo menos virtual- nos 
obliga a asumir la segunda concepción de estrategia. En este sentido, la es
trategia remi!e a la idea de una confrontación interactancial del tipo: sujeto 
vs. anti-sujeto.33 Según el modo en que el sujeto estratego visualice o iden
tifique a su oponente actual o virtual, la estrategia pondrá en juego determi
nado tipo de acciones (o secuencia de ellas) que con la ayuda del cuadrado 
semiótico de Greimas pueden reducirse a las siguientes formas básicas: 

hacer polftico 
"manipular hombres" atribuyéndoles una competencia racional (v.g., argu
mentar racionalmente para convencer al oponente) 
hacer mftico 
"manipular cosas" (como si ~eran hombres o seres racionales), v.g., la es
trategia ritual del brujo. 
hacer tecnológico 
"maniobrar cosas", v.g., tomar providencias y emplear los dispositivos ade
cuádos para apagar un incendio. 
hacer tecnocrático 
"maniobJar hombres" (como si fueran cosas, seres pasionales, instintivos, 
etcétera), v.g., un anuncio comercial que pretenda persuadir mediante la 
"aDlfllgama" de un producto con imágenes eróticas ... 
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Por definición las estrategias argumentativas sólo pueden movilizar pro
cedimientos de tipo "político" -en el caso de una argumentación racional 
orientada a "convencer" al oponente- y, eventualmente, los de tipo "tec
nocrático", como en el caso de argumentaciones que utilizan recursos de se
ducción retórico-publicitarias destinados a arrancar un "consentimiento re
activo" resultante de la relación estímulo-respuesta, y no un 'consentimien
to crítico y racional (Habermas). De aquí la distinción fuertemente enfati
zada por algunos autores entre convencer (que implica el logro de un acuer
do racional), y persuadir (que implica la seducción y el consentimiento pu
ramente reactivo). 

Según Habermas, la retórica crítica propia de una situación comunicativa 
"libl'e de presiones" sólo puede admitir procesos argumentativos de tipo 
"político"; el modelo "tecnocrático", en cambio, responde a una retórica ma
nipuladora propia de situaciones comunicativas autoritarias y opresivas. 

Si se toman en consideración los designios del sujeto-estratego con res
pecto a su oponente, cabe distinguir, con Landowski, dos grandes tipos po
lares de estrategia: a) la polémica, cuya figura prototípica es la lucha y que 
se caracteriza por la búsqueda de un desenlace disimétrico frente al adver
sario (victoria Vs. derrota; ganancia Vs. pérdida, etcétera); y b) la contrac
tual o conciliatoria, cuya figura prototípica es la negociación para ganar la 
voluntad del adversario.34 

Si aplicamos estos dos tipos de estrategia a la argumentación, reencon
tramos la antigua distinción platónica entre erística y dialéctica, 35 según que 
los interlocutores argumenten el uno contra el otro con voluntad excluyen
te, o el uno COIJ el otro en actitud cooperativa y abi~rta. "La erística trans
forma los diálogos en terrenos de lucha, donde cada quien se esfuerza por 
hacer morder el polvo a su adversario con el fin de arrancar los aplausos del 
público. La relación dialéctica, por el contrario, comporta una actitud de 

. . d , . ,36 apertura positiva y e empatla sm reservas. 
La confrontación erística es una especie de juego-espectáculo en la que 

no existe voluntad de concertación alguna. Por eso su estructura· privilegia
da es el "diálogo de sordos" a que nos tienen acostumbrados los políticos 
cuando hablan frente a los periodistas o frente a las cámaras de la televisi§n. 
En este tipo de confrontación no se trata de acercar pu~tos de vista ni 'mu
cho menos de llegar a algún acuerdo con el adversario. El interé~ real de los 
contendientes se sitúa en otra parte, del lado del público espectador que no 
participa en el debate, pero cuya presencia es aquí determinante. Se trata de 
ganar puntos ante sus ojos y de atraerlo hacia la propia causa. 

Los teóricos de la erística han elaborado una serie de r~glas concernien-
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tes al arte de la controversia, por analogía a las de la polemología (o arte de 
la guerra). Por ejemplo: según las circunstancias, atacar primero ex abmpto 
para sorprender al adversario, o reservarse para el fmal, una vez que el ad
versaría hubiere agotado su arsenal de argumentos; no atacar todas las pro
posiciones del adversario, sino sólo las que tienen un carácter estratégico o 
nodal; desplazar la quaestio mediante maniobras elusivas, si así conviniere a 
los propios intereses; tener siempre a la mano "lugares comunes" suscepti· 
bies de ser utilizados en la discusión; cargarle al adversario la obligación de 
la prueba (onus probandi), etcétera, etcétera. 

37 

Por lo que toca a la "dialéctica" o controversia constructiva, ésta presu
pone esencialmente una voluntad de concertación, es decir, la voluntad de 
llegar a algún tipo de consenso con el oponente. Se trata de un diálogo ra. 
cional que sólo es posible si va acompañado por una ética del diálogo, es de· 
cir, por un acuerdo sobre las prescripciones que los interlocutores se com· 

prometen a respetar. 
Para Habermas, éste es el único tipo de argumentación aceptable al me-

nos si se toman en cuenta los prerrequisitos pragmáticos de toda comunica
ción racional en una situación ideal libre de presiones. 

38 
"Los protagonis

tas de una argumentaci€>n deben presuponer, de modo general, que la es
tructura de su comuñicación excluye toda presión (exterior o interior al pro
ceso de interlocución), fuera del que derive de la fuerza del mejor argumen
to. Por lo tanto debe excluir también toda motivación que no sea la de la 
búsqueda de la verdad en actitud cooperativa." 

39 
Desde este punto de vis

ta Habermas define la argumentación como el desa"ollo reflexivo de una 
práctica orientada al consenso por otros medios. 

40 

Adviértase que, pese a su orientáción conciliadora, la "dialéctica" no ex
cluye la posibilidad del desacuerdo, esto es, de una negatividad interna que 
permita la evolución de las actitudes. "Por más que nos guste escuchar lo 
que nosotros mismos hubiéramos querido decir, o no nos cansen nunca los 
mensajes que repiten nuestras propias opiniones, o le~os preferentemen
te periódicos y escuchemos a políticos que son de nuestra misma opinión, 
no podemos menos que reconocer que alguien que lo admite y concede to
do no constituye un interlocutor interesante en una óptica dialógica." 

41 
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Anexo número 1- discurso "logicoide" 
Pablo González Casanova 
(La lomada, 18 de mayo de 1989) 

Una declaración lamentable y peligrosa 

La declaración de la cancillería mexicana en supuesta defensa de la 00• 

intervención en la política interna de otros países y que critica, con máxi. 
ma dureza, al jefe de las Fuerzas de Defensa de Panamá, rompe las tradi. 
cio~es de la política exter~or mexicana y vulnera seriamente la seguridad 
n~caonaJ, restando a ~éx1co autoridad para pedir en el futuro que el go
bierno de Estados Umdos no intervenga en nuestros asuntos de política in
terna. 

El gobierno de México calitica al jefe de las Fuerzas de Defensa de inmo
ral (falto de "moral" y también (sic) de "ética"), afirma que ha becho pre
valecer sus intereses particulares sobre los del pueblo panameño declara 
a Panamá "alejada de la comunidad democrática latinoamericana'", con si. 
dera que Panamá vive e~ "una si~ación de enfrentamiento y violencia'', y 
afirma que todo lo anteraor ha denvado en "la pública violación de los de
rechos humanos". Es decir, declara exactamente lo que sirve aJ gobierno de 
Estados Unidos para justificar una intervención militar en Panamá si las 
circunstancias se lo permiten. 

El hecho constituye un acto insólito en la historia de la nación. La decla. 
ración no sólo parece suponer que va a engañar a quienes hacen de la no
intervención Y la libre autodeterminación de los pueblos una bandera de la 
sobrevivencia nacional e internacional, sino que imita la práctica tradicio
nal del gobierno de Estados Unidos de declarar qué gobiernos son morales 
~cuáles no, qué gobiernos son democráticos y cuáles no, de acuerdo con sus 
Intereses, que en este momento para el gobierno de Estados Unidos, objeti. 
vamente, son evitar el cumplimiento de los tratados Torrijos-Carter con
~ar indefinidamente el control del Canal de Panamá y aumentar 1~ pre
saóo contra Nicaragua, Centroamérica toda, y México. A ese objetivo se han 
sumado la cancillería y el gobierno de México. Han roto así una tradición 
que nunca antes fue rota, pues siempre que el gobierno mexicano se refirió 
a asuntos internos de otros países lo bizo en apoyo de sus gobiernos y de sus 
pueblos -desde España br.sta Nicaragua, pasando por Cbile o Cuba. Méxi
co siempre enarboló el principie de no-intervención contra el Imperio no 
eon el Imperio. Ahora, la Secretaría de Relaciones Exteriores ba becho ~na 
8Pm1ación original y lamentable al maquiavelismo expansionista de Esta-
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dos Unidos, de serias repercusiones para la soberanía y la sobrevivencia 
nacional e internacional. Esa declaración no sólo tiende a romper la uni
dad de los latinoamericanos, sino la de los mexicanos. El gobiernÓ de Méxi
co deberla corregirla de inmediato para su propia estabilidad, y la de Méxi
co. 

Anexo número 2 -discurso "retórico" 

Juan José Hinojosa 
(Proceso número 640, 6 de febrero de 1989) 

Glorias marchitas 

Juan José Hinojosa 
(Proceso número 640, 6 de febrero de 1989) 

Transcurre sobre el calendario otro S de febrero. En la liturgia laica del 
sistema político mexicano es fiesta de guardar. Se reúne el Imperio para 
recordar a los Constituyentes, para repasar; en su propia versión, las lectu
ras constitucionales. Cada Presidente imprime a su sexenio su propio estilo. 
Queda hoy la impresión de que con el festejo se pretende recoger y resucitar 
las glorias marchitas por el tiempo y el olvido de las Reuniones de la Repú
blica en los años de adviento de la abundancia. 

En el recuerdo se carga el énfasis sobre la Constitución de 1917. La última . 
en el inventario de las cuatro. Eljilguerismo oficial cargará el discurso con 
los temas de moda: la reforma política, la re negociación de la deuda, el Pacto 
para la Estabilidad y el Creclmlento Económico. Los Constituyentes, prota
gonistas de los sueños, serán figuras desdibujadas que transitarán sobre la 
"palabra. El person~e central de la fiesta y del aniversario será el Presidente. 
Los de entonces, person~es que hoy reencarnan en el hombre del presente 
que edifica los edenes del futuro. 

Más allá de la liturgia, del protocolo, de la ceremonia, el repaso de Jos 
tiempos y de Jos hombres. La Revolución Mexicana, los apóstoles, Madero y 
Pino Suárez, Jos caudiUos, Zapata, Obregón. Carranza, Calles, Villa, los 
deQlás, r~guras de esfumino para la cita erudita o para la investigación 
profesional. Siete años convulsos que desenlazan en Querétaro para realizar 
el terco sueño de Carranza: una nueva Constitución.(,_) 

Anexo número 3-dos "esquematizaciones" argumentativas contra pues· 
.tas: 
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(La l omada, 7 de junio de 1989) 

Panamá frustró maniobras de sabotaje de Estados Unidos 

c:armen Lira, ~orrespon~al/11 y última, Washington, 6 de junio. El otor
ganuento de 1? mdlones de dólares a la oposidón panameña a escasos días 
de la celebrac1ón de elecciones fijadas para el 7 d , ' 
gob"e - "d ' '-'mayo, en concepto del 

1 rno pan~eno emuest~a la intención inmoral y dolosa del gobierno 
de Estados Urudos de recurnr a la práctica boch .1 al . 

oc áf d ornosa, 1 eg y anhde-
m r 1Ca, ~ comprar conciencias para lograr la elección de candidatos 
~ec~osli~ los I?terese~ de aquella potencia, los cuales son contrarios a la lu
c a e erac1ón nac1onal en la cual estamos empeñados los panameños que 
re~~~~en)tamos la dignidad y el más puro sentimiento nacionalista en el 
palS ·\··· 

(La lomada, 7 de julio de 1989) 

Informan a Carlos Salinas de la política exterior de EE.UU. 

Blao~he Petrich. El asesor especial del Presidente de Estados Unidos pa
ra cue~twnes de control de armamentos, Edward Rowny se reun "ó 
el pres1dente e 1 sal· . ' 1 ayer con 

. ar os mas para mformarle personalmente sobre las líneas 
q::;~enta~~n la polític.a. exterior y la política de armamentos de la nuev 
a trar.wn en Washington. a 

" En_ ~a conferencia de prensa ofrecida posteriormente informó. ue 
..::b1ó _alguna preocupación" por la actitud de Estados U~idos ante ~a
logó.(.:.)N•caragua por parte de las autoridades mexicanas con las que dia-

o.,!·t~~o~ado sobre el financiamienro proporcionado por su gobierno a la 
que ~: v n e Pan~~ en las pasadas elecciones del 7 de mayo, Rowny dijo 
a SUs ve e~~ es dif1ci1 que E stados Unidos ayude a los pueblos a enéontrar 
vas... r a eros representantes sin que esto provoque reacciones negati-
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NOTAS 

1 Según algunos politicólogos ingleses, la integración y la estabilidad so
cial en las sociedades industriales avanzadas no son el resultado de un con
senso ideológico, sino, por el contrario, de la extrema fragmentación 
ideológica que caracteriza a estas sociedades. Cf. John B. Thompson, Stu
dies in the Tlleory of Ideology, Polity Press, Cambridge, 1984, p. 5. 

2 Pese a las divergencias entre la pragmática y la lingüística de la enun
ciación, ambas coinciden "en el rechazo de cierta concepción que convier
te al lenguaje en simple soporte para la transmisión de informaciones, en !u
gar de encararlo como aquello que permite construir y modificar las relacio
nes entre los interlocutores, sus enunciados y sus referentes. De este modo, 
es la noción misma de 'comunicación lingüística' la que se ve desplazada ... " 
D. Maingueneau, Nouvelles tendences en analyse du discours, Hachette, 
París, 1987, p.14. 

3 Incluso la tesis (aparentemente sociologista) de Bourdieu, según la cual 
la eficacia del discurso radica esencialmente en la autoridad socialmente re
conocida al sujeto enunciador, en cuanto "portavoz" autorizado y legítimo 
de la colectividad, se reduce en última instancia al conocido mecanismo del 
argumento (en este caso virtual e implícito) de autoridad. Cf. P. Bourdieu, 
Ce que parler veut dire, Fayard, París, 1982, pp. 111-113. 

4 Entrevista con Didier Eribon en el periódico Libération, del 19 de oc
tubre de 1982. 

5 Citado por Josef Kopperschmidt, Problemskizze zu den Gespdich
schancen zwischen Rhetorik und Argumentationstheorie, in: Micha el Sche
cker (ed.), Theorie der Argumentation, TBL Verlag Gunter Narr, Tübingen, 
1977, p. 214. Nótese, sin embargo, que para Lübe existen dos vías para la 
"realización de intereses" en política: la directa, basada en procedimientos 
no discursivos (como es el recurso a la fuerza o a la coacción física) o en ac
tos de lenguaje tales como la orden y el mandato; y la indirecta, que descan
sa exclusivamente e,n la influencia retórica o argumentativa del discurso 
(beeinflussen), que a su vez puede orientarse a la convicción (überzeugen) 
o a la persuasión (überreden) de los destinatarios. 

6 En los Estados Unidos la enseñanza de la lógica informal es impartida 
bajo una considerable variedad de nombres: Reasoning and Critica! Think
ing, Applied Logic, Practical Reasoning, Íheorie of Argumentation, etcéte
ra. 
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7 La mayor parte de los culto res de la lógica informal están agrupados en 
dos grandes asociaciones: una nacida en Norteamérica, la Association for 
Informal Logic and Critical Think:ing (AllACI); y otra en Europa, la Inter
national Soc1ety for the Study of Argumentation (ISS_A). Entre las principa
les revistas especializadas en el tema de la argumentación cabe citar las si
guientes: Infomzal Logic Newsletter, que en 1984 tomó el nombre de Infor
mal Logic, y se publica en la Uni~ersidad de Windsor, Ontario (Canadá); y 
Argumenta/ion, editada por J.B. Grize en Neuchátel, Suiza. 

8 Véase P. Lorenzen, Regel vernünftigen Argumentierens, in: P. Loren
zen, Konstmktive Wissenchaftstheorie, Frankfurt, 1974, pp. 47-97. 

9 Véase Gilbert Dispaux, La logique elle quotidien, Une analyse dialogi
que des mécanismes d'argumentalion, Les Edition de Minuit, París, 1984. 

'') Véase sobre todo su opus magnum, elaborado en colaboración con L. 
O ¡cchts-Tyteca: Traité de l'argumentation. La nouvelle rcthorique. Edi
tions Université de Bruxeilles, Bruselas, 1970. 

11 Ch. Perelman, L'empire rhéton·que, J. Vrin, París, 1977, p. 23. 
12 lbid., p. 35. ~ 

13 "Lugares comunes" disponibles en una cultura o en una disciplina par
tkular, de donde se pueden extraer "argumentos" convincentes para apoyar 
una tesis. 

14 Perelman, op. cit., p. 64. 
15 Véanse las siguientes obras de este autor: 
- The Uses of Argument, Cambridge University Press, Cambridge, 1958. 
- Knowing and acting, Macmillan, New York, 1976. 
- En colaboración con Richard Rieke y Allan J anik: An introduction to 

reasoning, Macmillan Publishing Co., New York, 1979. 
16 Véase Kari-Heinz Gottert, Argumenta/ion, Max Niemayer Verlag, 

Tübingen, 1978, p. 20 y SS. 

-17 JosefKopperschmidt, An Analysis of Argumentation, in: 
Teun A. Van Dijk (ed.), Dimensions of Discurse, Vol. 2, Academic Press, 

Londres-New York, 1985, pp. 159-167. 
18 Cf. W. Klein, Logik der Argumentation, in: P. Schoder & H. Steger 

(ed.), Dialogforschung, Schwann, Düsseldorf, 1981, pp. 226 y ss. 
19 A Naess, Communication andArgument, Universitets-Forlaget, Oslo. 

1975. 
20 W. Klein, op. cit. 
21 Oswald Ducrot, Les eche/les argumentatives, Les Editions de Minuir, 

París, 1980, pp. 11-12. 
22 Cf. Jean-Blaise Grize, De la logique a l'argumentation, Librairie Droz 
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-Ginebra-París, 1976. Deben incluirse dentro de esta misma escuela otros 
autores importantes como Georges Vignau., L 'argumentation, Librairie 
Droz-Ginebra- París, 1976; y Henry Portlne, L'argumentation écrite, 
Hachette/Larousse, París, 1983. 

23 Grize, op. cit., p. 188 y ss. 
24 El "esquema" argumentativo se contrapone a "modelo formal". Este 

último supone la separación entre forma y contenido, así como la abstrac
ción de todas las contingencias de la situación. El "esquema", en cambio no 
permite la separación entre forma y contenido (el lenguaje natural util~do 
es inmediatamente significativo) y no puede prescindir de la situación. 
Además, el "esquema" constituye un "conjunto mereológico" y, por ende, 
carece del ~rácter cerrado de los modelos. Los conjuntos mereológicos 
pueden modificarse, completarse o alargarse a voluntad, admitiendo nuevos 
"elementos" o ingredientes. Cf. Grize, o p. cit., p. 221 y ss. 

25 Por eso la aceptación de un discurso argumentado no depende de la 
"calidad lógica" de las pruebas, sino de la representación que el locutor tie
ne de su auditorio, lo que le permite modular adecuadamente las "pruebas" 
en función de sus marcos culturales. 

26 Jean-Claude Anscombre y Oswald Ducrot, L'argumentation di1ns la 
langue, Pierre Mardaga, Editor, Bruxeilles, 1983, p. 169. · 

27 Op. cit., .p. 8. 
28 Op. cit., p. 10 

29 Habermas, por su parte, critica los criterios puramente empíricos o, 
e~ el ~ejor de los casos, institucionales, que parecen haber guiado la deli
Dlltactón de los "campos" en Toulmin. En un precioso "excurso a propósito 
~e la teoría de la argumentación", Habermas sustituye los "campos" por una 
tipología de las "formas de argumentación" que tiene por base teórica el sis
t~ma de "pretensiones de validez" reclamadas por los diferentes tipos de te
SIS. De este modo el autor distingue las siguientes "formas de argumenta
ción": discursos teóricos, discursos rrácticos, crítica estética crítica te
rapéutica y discursos explicativos. Cf. Jürgen Habermas, Theorie des com
munikativen Hande/n, tomo 1 Suhrkamp Verlag, Frankfurt am.Main, 1981, 
pp. 44-71 (hay traducción española). 

39 Jean-Blaise Grize, Du raisonnement en logique naturelle (mimeo). 
31 Véase, entre otros, Wolfgang Klein, op.cit. 
32 Paolo Fabri, enActes Semiotiques, VI, 25 de marzo de 1983, p. 47. 
33 Véa.Se a este respecto Eric Landowski, La societé réfléchie, Essais de 

SoCio-sémiotique, Editions du Seuil, París, 1989, p. 234 y ss. 
34 Landowski, op. cit., p.241-242. 
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35 Véase a este respecto P . Lorenzen y K. Lorenz, Dia/ogische Logik, 
Wissenclzaftliclze Buchgesellscltaft, Darmstadt, 1978, p. 8. 

36 Gilbert Dispaux, La logique et le quotidien, op.cit., p. 51. También Toul
min se refiere a estos dos tipos fundamentales de estrategia cuando distin
gue entre "adversary" y "consensus proced1lres". Véase lntroduction to 
reasoning, op.cit., p. 119. 

37 Cf. Thadée Kotarbinski, L 'eristique, cas particulier de la théorie de la 
lutte, in: La Tlréorie de /'Argwnentation, Recueil publié par le Centre Natio
nal Beige de Recherches de Logique, Editions Nauwelaerts, Lovaina, 1965, 
pp.19-29. 

38 Cf. Jürgen Habermas, Wahrheitstheorien, in: Fahrenbach, H. (edit.), 
Wirklichkeit und Reflexion, Pfullingen, 1973. 

39 Jürgen Habermas, Tlze01ie des kommunikativen Hande/ns, op.cit., to
mo I, pp. 47-48. 

40 Op.cit., p. 48. 
41 Gilbert Dispaux, op.cit., p. 56. 


